
NUEVO PROCEDIMIENTO PARA LA PLANIFICACION Y RETIRO DE 

CONTENEDORES INDIRECTOS.

1. Para Planificar una Operación de Retiro de Contenedores Indirectos desde la Zona Primaria 

de STI, el representante del cliente o agencia de aduana deberá asociar, a través de la 

Web de STI,  el  número de contenedor  con la  empresa de Transportes,  a  través  de su 

correspondiente RUT. 

 

2. La planificación está dividida en primer y  segundo turno.  Éstos,  a  su vez,  se dividen en 

intervalos de 5 minutos (tiempo entre un despacho y otro), comenzando la operación del 

primer turno desde 08:25 hrs. hasta 13.30 hrs., para continuar al segundo turno, desde 15:50 

hrs. hasta  22.00 hrs. 

3. El Despachador de agencia de aduana podrá planificar el retiro de contenedores en los 

siguientes horarios:

Para despacho durante el primer turno: Hasta las 20:00 hrs del día anterior.

Para despacho durante el segundo turno: Hasta las 13:00 hrs del mismo día.

4. Todos los contenedores en condición de “Retiro Indirecto”, deberán haber sido planificados 

según este procedimiento, sin excepción.

5. Si  el  camión  no  llegase  a  retirar  el  contenedor  en  el  horario  planificado,  perderá  su 

prioridad, debiendo inscribirse nuevamente. 

6. El despachador de agencia de aduana, una vez haya planificado la operación de retiro 

de  contenedores,  deberá  imprimir  el  “Tarjetón  Foliado”  con  el  cual  el  camión  podrá 

acceder a los recintos de STI. 

7. El despachador podrá cambiar el (los) “Transportista(s)” hasta antes del ingreso del camión 

al  Terminal,  previendo que los  datos alcancen a estar debidamente actualizados en el 

sistema  de  STI.  Así  también,  debe  velar  porque  la  patente  indicada  corresponda 

exactamente al transportista, ya que si esta no corresponde, el vehículo quedará impedido 

de ingresar al terminal, lo que probablemente implicará la pérdida de la hora.

8. El presente procedimiento estará en período de MARCHA BLANCA desde el 06 de Mayo 

para entrar en plena vigencia el día  01 de Junio del 2009.

Nota Importante:

• Ver también: “  www.stiport.cl /Web-Site STI  /  Menú Principal /  Varios / Todas las Informaciones”,  donde Ud. podrá 
encontrar información relacionada a los procesos de Visación, Retiro de carga y otras informaciones del Terminal.

• Cualquier duda respecto de los accesos a la Web-Site y del proceso, favor comunicarse con Departamento Sistemas o 
Terminales.

http://www.stiport.cl/

